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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150188078* 
DE 27/12/2021

CONSECUTIVO INTERNO Nº 5804 DE 2021
RADICADO N°191094 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2018

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 de 2019, el 
artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 388 y 509 de 2020 y 
la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi”  (IGAC), así 
como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 
1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo 
Municipal 033 de 2021 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, procederá a modificar la inscripción catastral 
de los predios con matrículas inmobiliarias N° 537633, 537634, 541709, 541710, 603936, 
900045575, 960110797, 740254, 277581, 277582, 277583 y 774431.

Se encontró registrada en la base de datos catastral, la siguiente información:

Código de ubicación: 1020027-0191
Área Lote: 118,66m²
Área Construida: 252,74m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe Propietario

537633 CR 43 A # 38 02 7-83-52 (coliseo) 100% MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
FONDOS COMUNES

Código de ubicación: 1020027-0194
Área Lote: 201.720,56m²
Área Construida: 4.577,73m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe Propietario
537634 CR 43 A # 38 02 4-60-47 (colegio) 100% MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
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FONDOS COMUNES

Código de ubicación: 1020027-0131
Área Lote: 126,38m²
Área Total Construida: 190,69m²

Matrícula Dirección Área 
Privada (m²)

Área Libre 
(m²)

Uso-Tipo-
Puntaje Desenglobe Propietario

541709 CL 39 # 38 69 71,01 32,76 37,238% MARIA LUISA CHAVERRA 
MOSQUERA

541710 CL 39 # 38 73 
(201) 52,51 0,0 27,539% JAIME ENRIQUE 

ARISTIZABAL GIRALDO

603936 CL 39 # 38 73 
(301) 67,17 23,60

1-30-33 
(residencial)

35,233% JANETH ISABEL ALZATE 
TABORDA

Código de ubicación: 1020027-0130
Área Lote: 117,70m²
Área Construida: 225,96m²

ID predio Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe Propietario
900045575 CL 39 # 38 79 1-30-32 (residencial) 100% CANDIDA POSADA HENAO

Código de ubicación: 1020027-0129
Área Lote: 114,33m²
Área Construida: 171,13m²

ID predio Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe Propietario
960110797 CL 39 # 38 85 1-30-17 (residencial) 100% LETICIA DE JESÚS ÁLVAREZ

Código de ubicación: 1020027-0128
Área Lote: 121,05m²
Área Construida: 48,86m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe
740254 CL 39 # 38 89 1-30-20 (residencial) 100 %

Código de ubicación: 1020027-0127
Área Lote: 123,49m²
Área Total Construida: 278,15m²

Matrícula Dirección Área Privada (m²) Área Libre (m²) Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe
277581 CL 39 # 38 97 105,76 3,72 32,914%
277582 CL 39 # 38 93 (201) 96,23 0,0 28,039%
277583 CL 39 # 38 93 (301) 76,16 29,90

1-30-34 
(residencial) 39,047%
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Código de ubicación: 1020027-0126
Área Lote: 112,10m²
Área Construida: 283,51m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Desenglobe Propietario

774431 CL 39 # 38 99 1-30-14 (residencial) 100% HUMBERTO HERNAN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ 

Con el fin de atender lo peticionado, se ordenó la verificación de la documentación que reposa en 
los archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe GT-1946 con 
radicado Mercurio 202020040723 del 30 de junio de 2020, de la Unidad de Cartografía e informes 
FE-454 y FE-455 del 20 de octubre de 2021 de la Unidad de Avalúos, lo siguiente: 

De acuerdo con el análisis de los títulos del inmueble se modificó la geometría del lote para el 
inmueble con matrícula 1200662, pero no cambiando de área o cabida, sin embargo el área 
construida si, toda vez esta se encuentra demolida; por lo tanto cambió el uso-tipo de 1-30-37 
(residencial) a 7-80 (parques sin construcción).

Dado lo anterior, se modificaron los linderos de los predios con códigos de ubicación 10200131-
0130, 129, 128, 127 y 126, con base en la información de linderos contenido en los títulos o 
Escrituras Públicas, de este análisis y del certificado de la Ventanilla Única de Registro (VUR), se 
evidencio que el predio con matrícula inmobiliaria 537633 y código de ubicación 1020027-0091, 
esta jurídicamente englobado con la matrícula inmobiliaria 537634 con código de ubicación 
1020027-0007, que no se había cumplido en la base de datos catastral (SAP), por tanto se unifica 
las áreas de los predios dando origen al código de ubicación 1020027-0194.

Código de ubicación: 1020027-0194
Área Lote: 201.839m²
Área Total Construida: 4.578m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje Propietario
537634 CR 43 A # 38 02 4-60-47 (colegios) MUNICIPIO DE MEDELLIN FONDOS COMUNES

Se rectifica el área de lote del código de ubicación 1020027-0131, pasando de 126,31m² a 151m² 
según la Escritura Pública N°687 del 01 de marzo de 1948 de la Notaría 02 de Medellín, teniendo 
en cuenta las dimensiones de 6 y media vara de frente ósea 5.20m  por 38.5 varas de fondo ósea 
30.8m y verificación de linderos y medidas en labor de reconocimiento en campo, quedando de la 
siguiente manera:

Código de ubicación: 1020027-0131
Área Lote: 151m²
Área Total Construida: 191m²

Matrícula Dirección Área Privada (m²) Área Libre (m²) Uso-Tipo-Puntaje
541709 CL 39 # 38 69 71 33 1-30-33 (residencial)
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541710 CL 39 # 38 73 (201) 53 0,0
603936 CL 39 # 38 73 (301) 67 24

No se modifica el área construida, ni los coeficientes, ni los titulares de cada uno de los inmuebles 
sometidos a régimen de propiedad horizontal 

Se cambia el ID predio 900045575 por la 738266 y se rectifica el área de lote del código de 
ubicación 1020027-0130, pasando de 118m² a 155m², teniendo en cuenta la Escritura Pública 
3267 del 02 de junio de 1945 de la Notaría 04, teniendo en cuenta las dimensiones de 6 y media 
vara de frente ósea 5.20m  por 38.5 varas de fondo ósea 30.8m y verificación de linderos y 
medidas en labor de reconocimiento en campo, quedando de la siguiente manera:

Código de ubicación: 1020027-0130
Área Lote: 155m²
Área Construida: 226m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje
738266 CL 39 # 38 79 1-30-32 (residencial)

Se rectifica el área de lote del código de ubicación 1020027-0129, pasando de 114,33m² a 151m², 
teniendo en cuenta la delimitación de sus predios colindantes con códigos de ubicación 130 y 128 
que contienen una medida de fondo de  38.5 varas de fondo ósea 30.8m y verificación de linderos 
y medidas en labor de reconocimiento en campo, quedando de la siguiente manera:

Código de ubicación: 1020027-0129
Área Lote: 151m²
Área Construida: 171m²

ID predio Dirección Uso-Tipo-Puntaje
960110797 CL 39 # 38 85 1-30-17 (residencial)

Se rectifica el área de lote del código de ubicación 1020027-0128, pasando de 121,05m² a 154m², 
teniendo en los colindantes y los cerramientos físicos en la verificación de linderos y medidas en 
labor de reconocimiento en campo, quedando de la siguiente manera:

Código de ubicación: 1020027-0128
Área Lote: 154m²
Área Construida: 49m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje
740254 CL 39 # 38 89 1-30-20 (residencial)

Se rectifica el área de lote del código de ubicación 1020027-0127, pasando de 123,49m² a 162m², 
teniendo en cuenta las medidas contenidas en el certificado de libertad y tradición (mayor 
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extensión 174722)  de 6 y media vara de frente ósea 5.20metros  por 38.5 varas de fondo ósea 
30.8metros y verificación de linderos y medidas en labor de reconocimiento en campo, quedando 
de la siguiente manera:

Código de ubicación: 1020027-0127
Área Lote: 162m²
Área Total Construida: 278m²

Matrícula Dirección Área Privada (m²) Área Libre (m²) Uso-Tipo-Puntaje
277581 CL 39 # 38 97 106 4
277582 CL 39 # 38 93 (201) 96 0,0
277583 CL 39 # 38 93 (301) 76 30

1-30-34 (residencial)

No se modifica el construida, ni los coeficientes ni los titulares de cada uno de los inmuebles 
sometidos a régimen de propiedad horizontal 
Se rectifica el área de lote del código de ubicación 1020027-0126, pasando de 112,10m² a 115m², 
según la Escritura Pública 350 del 4 de febrero junio de 1953 de la Notaría 02,  teniendo en cuenta 
las dimensiones de 5 varas de frente ósea 4 m  por 30 varas de fondo ósea 24 m y verificación de 
linderos y medidas en labor de reconocimiento en campo, quedando de la siguiente manera:

Código de ubicación: 1020027-0126
Área Lote: 115m²
Área Construida: 284m²

Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje
774431 CL 39 # 38 99 1-30-14 (residencial)

Se corrige puntaje de 01-30-14 a 01-30-34; a pesar de no ser posible su ingreso. La misma se  
califica desde lo que se muestra desde la vía publica calle 39.

Cabe resaltar que, las áreas lotes de más en los predios 126 al 131, es de 173m² que salieron del 
código de ubicación 1020027-0182, pero este no se rectifica su área lote, porque se completó 
(173m²) con la franja de terreno  sobre la calle 39 que no hacia parte de ningún  predio con código 
de ubicación.

Se concluye de lo anterior que se debe modificar la inscripción catastral de los predios con 
modificar la inscripción catastral de los predios con matrículas inmobiliarias 1200662, 537634, 
541709, 541710, 603936, 960110797, 740254, 277581, 277582, 277583 y 774431 y reemplazar 
el ID predio 900045575, por la matrícula inmobiliaria 738266, con sus respectivas áreas y datos 
críticos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la Resolución 
No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: “En la presentación 
y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de terreno y sus posibles 
subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros aplicando el proceso de 
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REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto 
al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas homogéneas 
geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero de 2019, 
incrementadas en un 3%, tal como lo determinó el artículo 2° de la Resolución 008 de 2019. No 
obstante, la inscripción catastral de los datos de las ZHG y TC deberá corresponder a las vigentes 
en la base de datos catastral, de conformidad con lo dispuesto en la Directriz 202020040415 de 
26 de junio de 2020 de la Subsecretaría de Catastro.

El Artículo 106, ibídem, establece que los objetivos de la conservación catastral. La conservación 
del catastro tiene los siguientes objetivos: 1. Mantener al día los documentos catastrales y la base 
de datos catastral de acuerdo con los cambios que experimente la propiedad inmueble; 2. 
Asegurar la debida conexión entre Notariado y Registro y el Catastro; 3. Establecer la base para 
la liquidación del impuesto predial unificado y de otros gravámenes y tasas que tengan su 
fundamento en el avalúo catastral; 4. Proporcionar la información que sobre los recursos básicos 
se posea, para la promoción del desarrollo económico y social de los municipios y del país. 5. 
Apoyar los procesos de protección de bienes inmuebles de la población en riesgo de 
desplazamiento o en desplazamiento forzado.

El Artículo 152 de la Resolución 070 de 2.011, indica que el propietario o poseedor está obligado; 
a cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en el 
Catastro, con la información actualizada; informar a la autoridad catastral los datos actuales, para 
que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos 
catastrales; suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para 
el desarrollo de la actividad catastral.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el inventario 
o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio público o privado, 
independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y clasificado con el fin de 
lograr su identificación física, jurídica y económica con base en criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 3°, según 
el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, actualización y 
conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada uno de los predios de su 
jurisdicción”. 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso de 
conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la base 
catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra la información 
de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud de parte o de oficio, 
para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los mecanismos de interoperabilidad con 
las demás entidades productoras de información oficial.

Resoluciones 070 de 2011, 1055 de 2012 y 829 de 2013 del IGAC, a pesar de su derogatoria por la 
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entrada en vigencia de la Resolución 1149 de 2021 del IGAC, son aplicables al presente caso, debido 
a que al respecto, la mencionada Resolución establece el siguiente régimen de transición normativa. 
“Artículo 71. Transición. Los trámites que se encuentren radicados y sin finalizar por parte del gestor 
catastral, con anterioridad a la fecha de la expedición del presente acto administrativo, se atenderán 
de conformidad con las normas vigentes a la fecha de la solicitud”. 

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, establece 
que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° de enero de cada 
año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social – CONPES,  porcentaje que no podrá ser superior a la 
meta de inflación para el año en que se define el incremento.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las condiciones de las pruebas 
practicadas por los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar 
las modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto,
RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, en cuanto a unificar la información de la matrícula inmobiliaria N°537633 con la 
información de la matrícula inmobiliaria 537634, según informe FE-455 de 2021 de la Unidad de 
Avalúos, con la siguiente información: 

MATRÍCULA 537634
DIRECCIÓN CR 43 A # 38 02
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1020027-0194
ZONA GEOECONÓMICA 470
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 4-60-47 (colegios)
ÁREA LOTE 201.839m²
ÁREA CONSTRUCCIÓN 4.578m²
AVALÚO LOTE $ 16.383.480.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $   1.377.324.000
AVALÚO TOTAL  $ 17.760.804.000

Artículo 2° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, de las matrículas inmobiliarias N°541709, 541710 y 603936, con la siguiente 
información: 

Código de ubicación: 1020027-0131
Área Lote: 151m²
Área Total Construida: 191m²
Zona geoeconómica: 470
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Matrículas Uso-Tipo-Puntaje Área Privada 
(m²) Área Libre (m²) Desenglobe Avalúo Lote Avalúo 

Construcción Avalúo Total

541709 71 33 37,238% $ 12.180.000 $ 17.864.000 $ 30.044.000
541710 53 0,0 27,539% $ 9.008.000 $ 11.547.000 $ 20.555.000
603936

1-30-33 
(residencial)

67 24 35,223% $ 11.521.000 $ 16.339.000 $ 27.860.000

Artículo 3° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, en cuanto a reemplazar el ID predio 900045575 por la matrícula inmobiliaria 
N°738266, con la siguiente información: 

MATRÍCULA 738266
DIRECCIÓN CL 39 # 38 79
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1020027-0130
ZONA GEOECONÓMICA 470
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-32 (residencial)
ÁREA LOTE 155m²
ÁREA CONSTRUCCIÓN 226m²
AVALÚO LOTE $ 33.576.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 47.967.000
AVALÚO TOTAL  $ 81.543.000

Artículo 4° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, del ID predio 960110797, con la siguiente información: 

ID PREDIO 960110797
DIRECCIÓN CL 39 # 38 85
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1020027-0129
ZONA GEOECONÓMICA 470
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-17 (residencial)
ÁREA LOTE 151m²
ÁREA CONSTRUCCIÓN 171m²
AVALÚO LOTE $ 32.709.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 24.530.000
AVALÚO TOTAL  $ 57.239.000

Artículo 5° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, de la matrícula inmobiliaria N°740254, según informe FE-454 de 2021 de la Unidad 
de Avalúos, con la siguiente información: 
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MATRÍCULA 740254
DIRECCIÓN CL 39 # 38 89
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1020027-0128
ZONA GEOECONÓMICA 470
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-20 (residencial)
ÁREA LOTE 154m²
ÁREA CONSTRUCCIÓN 49m²
AVALÚO LOTE $ 33.359.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $   7.602.000
AVALÚO TOTAL  $ 40.961.000

Artículo 6° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, de las matrículas inmobiliarias 277581, 277582 y 277583, con la siguiente 
información: 

Código de ubicación: 1020027-0127
Área Lote: 162m²
Área Total Construida: 278m²
Zona geoeconómica: 470

Matrículas Uso-Tipo-Puntaje Área Privada 
(m²) Área Libre (m²) Desenglobe Avalúo Lote Avalúo 

Construcción Avalúo Total

277581 106 4 32,914% $ 11.550.000 $ 24.002.000 $ 35.552.000
277582 96 0,0 28,039% $ 9.839.000 $ 21.468.000 $ 31.307.000
277583

1-30-34 
(residencial)

76 30 39,047% $ 13.702.000 $ 19.231.000 $ 32.933.000

Artículo 7° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, de la matrícula inmobiliaria N° 774431, con la siguiente información: 

MATRÍCULA 774431
DIRECCIÓN CL 39 # 38 99
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1020027-0126
ZONA GEOECONÓMICA 470
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 1-30-14 (residencial)
ÁREA LOTE 115m²
ÁREA CONSTRUCCIÓN 284m²
AVALÚO LOTE $ 24.911.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 37.670.000
AVALÚO TOTAL  $ 62.581.000

Artículo 8º Los avalúos catastrales tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del año 2022, 
incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la misma vigencia, o el 
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que fijare un proceso de Actualización Catastral.

Artículo 9º Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el Secretario de 
Gestión y Control Territorial, de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de 
notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, 
con fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
MONICA MILENA GUERRA BUSTAMANTE
SUBSECRETARIA DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: JULIAN DAVID AGUDELO RODRIGUEZ Reviso:: SEBASTIAN GÓMEZ OCHOA

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARIN
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO Nº 5804 DE 2021
RADICADO N°191094 DEL 11 DE OCTUBRE DE 2018

SUBSECRETARIA DE CATASTRO

MATRÍCULA NOMBRE DOCUMENTO DIRECCIÓN DE 
NOTIFICACIÓN TELÉFONO EN CALIDAD 

DE 

541709 MARIA LUISA CHAVERRA 
MOSQUERA 26.315.667 CL  039   038  069

541710 JAIME ENRIQUE ARISTIZABAL 
GIRALDO 3.492.617 CL  039   038  073 

00201

603936 JANETH ISABEL ALZATE 
TABORDA 43.635.691 CL  039   038  073 

00301
738266 CANDIDA POSADA HENAO 29.290 CL039  038  079

960110797 LETICIA DE JESÚS ÁLVAREZ 21.394.344 CL  039   038  085
LUIS EDUARDO LOAIZA LOAIZA 71.789.774 CL  039   038  089

MARIA DEL CARMEN LOAIZA 
LOAIZA 43.532.212 CL  039   038  079

OLGA ALICIA LOAIZA LOAIZA 43.532.288 CL  039   038  089
BEATRIZ ELENA LOAIZA LOAIZA 43.549.514 CL  039   038  079

WILSON ALBERTO LOAIZA 
LOAIZA 71.667484 CL  039   038  079

740254

EMILIO LOAIZA LOAIZA 70.704706 CL  039   038  079
 SONIA YANETH RESTREPO 

CARDENAS 43.035.756 CL  039   038  097

SANDRA CRISTINA ZAPATA 
RESTREPO 43.203.033 CL  039   038  097

NATALIA ANDREA ZAPATA 
RESTREPO 43.972.977 CL  039   038  097

277581

JOANNA CATALINA ZAPATA 
RESTREPO 43.279.930 CL  039   038  097

MARILUZ MOSQUERA 43.272.298 CL  039   038  093 
00201277582 ALBIN JABEIHZON CORREA 

MOSQUERA 71.378.778 CL  039   038  093 
00201

277583 ESTEBAN GOMEZ GOMEZ 1.017.166.779 CL  039   038  093 
00301

Sin teléfono
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DANIEL GOMEZ GOMEZ 1.017.194.536 CL  039   038  093 
00301

NATALY GOMEZ GOMEZ 1.017.237.862 CL  039   038  093 
00301

774431 HUMBERTO HERNAN GÓMEZ 
RODRÍGUEZ 82.905.117 CL039  038  099

Secretaría de Gestión y Control Territorial 


